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Pasóte oficial

3. M. el Rey D. Alfonso Xílí (q. D, g.)
M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Altezas Reales el Príncipe de Asterias
t .alantes, continúan sin novedad en su te-

ríante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

pmesoas de la Augusta Real Famíta.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Azúcar, y que resultan incluidos en la reladón que
queda en esta oficina.Azafrán.

Azucarillos.
Bizcochos.
Caté.

Carraleras En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publiquese esta provi-
dencia en dBoletín Ofi?3al de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva loa
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Partidpando a este Gobierno eivilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente las obras
nuevas del trozo primera de la carretera de
tercer orden de Cercediüa a Collado Me-
dian© por Los Molíaos y Guadarrama, este
Gobierno civil,de conformidad con lopre-
venido por Real ordets de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta del día 22 del
mismo mes, ha acordado disponer que por

los Aiasldes de los términos municipales de
Cereedilla, Los Molinos y Guadarrama, en
los cuales se han ejecutado las obras, se re-
mitan a la expresada Jefatura da Obras pú-
blicas las certificaciones de que trata la cita-
da Real orden, en un plazo que no excederá
de treinta días, pasado el cual se entenderá
que no se ha formulado redamación algu-
na contra Don Claudio Gutiérrez, contratis-
ta de las expresadas obras.

Chocolate
Dulce.
Cerveza

Garbanzos Lo que se hace público en conformidad
Je lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 23 de Julio de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

José María Antde.

Huevos
Marina

Jiraón

Gobierno civil
Jabón común
Lejía.
Leche de cabras,
Leña. Audiencia ¡>e Madrid

Servicio agronómica.— Vías pecuarias
Manteca
Meriuza
Pasta para sopa.
Patatas.

Los herederos ds Don Eduardo López y
López comparecerán dentro del término
de diez días ante la Sección tercera da esta
Audiencia, Reiatoría-Secretaría del Licen-
ciado Don Rafael García Valdés, a mostrar-
se parte debidamente representados en la
causa seguida a instancia dd usado Don
Eduardo López y López, contra María de
los Dolores de La Vera B¿ulet, por inju-
rias; apercibidos que, de no verificarlo, se
les te.vdrá por decaídos de sus derechos.

Habiendo acerdado por previdencia de
esta lecha se practique el desÜBde de las

I"~,
pecuarias del término municipal de

aflores de ¡a Sierra, dichas operaciones
«zarán a verificarse el día 12 de Sep-
ibre próxima bajo la presidencia del
¡gado de mi Autoridad, Bon Angei
istres Coste, Ingeniero de la Sección
iBéfcica de esta provincia, auxiliado
na Ayudante déla misma.• que se pabliea en este periódico ol-
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el
91 del Reglamento orgánico de la Ass-
lóngmeraJ de Ganaderos del Reino,
3 de Agesto de 1892, y a fin de que
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento
iiraflores de ia Sierra, se cite ea forma
¿os hs dueño^e¡esterreno^ojhid|ii-

Pichones.
Pimentón
Polios.

Madrid, 2 de Jalio de 19 17 Queso.
Sal comúnEl Gobernador,

AbilioCalderón.
CA.-377.)

Sesadas
Ternera(Nára. 2.790.)
Tocino
Velas de esperma

DELEGACIÓN
DÉLA

Vino común El OScial de Sala,
José Aparid.

(B.— a.148.)
Vino generoso

Jefatura admfnistrafipa (Núm 2.926.)Madrid, veinte de Jtsl o de il no
de adrid cientos diez y siete.

Miguí Muro
"\u25a0 \u25a0 .\u25a0 . .^»^^»o.

Diputación provincialElDelegado del Jefe administrativo de la (E.-—290.)
plaza de Madrid

Hace saber: Que siendo necesarios en d
Hospital Militarde esta Plaza, víveres y ar-
tículos déla clase que a continuación se ex-
presan, en las cantidades que exijan Jas
necesidades del servicio, las personas que
deseen suministrar alguno o todos presen-
tarán sus ofertas el día 31 del mes de Jsiie
actual, de once a doce, en la Jdatura ad-
ministrativa del Establecimiento, acompa-
ñando muestra de los artículos que ofrez-

tesorería de f)acíenda Sesión del día 16 de Diciembre da 1916—
««saSj^^^g^^pecuams que se vaa-a-des^

lindar y nombre ¡os des Concejales del
Ayantarsiento que han de formar parte de
la Cemisién deslindadora, con carácter de
numerarles, y ctres das con elde suplentes,
y ¡os tres ancianos canoeederes de las co-
sas del campo para auxiliar a aquélla en sus
trabajos; debiendo también Ja citada Auto-
ridad munícip? 1mandar se fijen ios edictos
cenespondienus en los sitios de costumbre
psra conocimiento da cuantas personas se
crean cen derecho a presenciar lasexpresa-
das operaciones de desliade.

DÉLA
PROVINCIA DE MADRID

(conclusión)
El Sr. Pi y Arsuaga: Insiste en mi «¡a-

mieaáa porquí entieado que hay número
excesivo de Médicos, ya que cada une deCONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,

TERRITORIAL, INDUSTRIAL Y UTI éstos debta tenar a su car^e cuarenta o cin-
LIDADES cuenta enferme*, y hay algunos que sólo

tienen veintisiete o veintiocho
Año de 1917. Elpersonal es abundaste., y por ese hay

que disminuirle, y la masera de llegar »
esta finalidad no es csavocM

can Por la Tesorería de Hatíenda de esta
irovinciá se ha dictado la providencia si-Las condiciones que deben reunir los ar-

tículos serán las que se expresan en d plie-
go redactado al efecto, y que se halla de
manifiesto en ia citada Oficina todos ios
días no feriados, de once a trece.

do St esicienes,
[uiente: sine amortizando les que actualmente ñay.
lie conformidad con le dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, yrecargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, ales con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta,

al Sr. Manía Pindado: Quisiera conven-
cer al Sr. P. y Arsuaga para que «tirara
esta enmienda, porque realmente na exista
el peligre que él ve.

IMadrid, 23 de Julio de 1917
Artículos objeto del concursoElGobernador,

Aceite mineral,

ídem vegetal de i."
Arroz.

Abilio Calderón. La Beneficencia provincial tiene quizás
personal excesivo; pero tenga en cuenta «1
Sr. Pique el personal excesivo en la Bea«-

{Núm. 3.030.)
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ucencia ne perjudica a les intereses provin-
ciales ni tampoco a los enfermes

Alonso Pérez y D. Manuel Redera, per
haber terminado su carrera.

tadas en la Secretaría de la Diputación. El
sueldo será el asigna íe en presupuesto,
pero cen dereche ei que se noaibra a cu-
brir, cuando vaque, la plaz? de Director
del Laboratorio provincial.

Los aspirantes habrán de justificar ser
Licenciados en Medicina o Farmacia y
h?ber prestare servicios en Laboratorio ofi-
cial, siendo motivo de preferencia el que
acredite reunir ambos títulos profesionales.
El ejercicio práctico se realizará en el tiem
pe y forma que determine el Tribunal, el
cual, en vista de su resultado y teniendo

nes da esa norma, ¿qué inconveniente hay
en seguirla? Se trata de no hacer dejación
de les derechos de la Disutación.Alcontrarié, los favorece; pues la dismi-

nución de enfermes en las salas sería el de-
siderátum de ia Beneficencia; pues permití \u25a0

r'a que cada Médico visitara 30 enfermos y
ne se darla, cerne hoy, «1 caso de tener ca-
da uno 80, que realmente no pueden vi-

El Sr. Pi y Arsuaga: En este dictamen
ocurre eos? parecida, aunqaa contraria. El
aewbre de D. Miguel Lluch no aparase
aquí y figuraba en el orden del día de la
Comisión. Debe, per tanto, hacerte constar

Si el señor Presidente, ea su reconocida
modestia, estima que debe delegar ea otras
personas que puedas representar a la Cor-
poración, ?n la Diputación hay Diputados
que pueden llevar dignamenteesta represen-
tación p¿¡r sus conocimientos profesio-

también ahora
sitar ElSr. Soria: En la Comisión de Personal

ne tr-itamos del Sr. Linca, que vendrá ea
la préx's?» sesión.

Elpeligro que ve el Sr Pi de que se pu-
diera gr*var el Erario provincial ne existe,
porque estos Médicos vienen a prestar sus
servicies por conveniencia propia, per ad-
quirir conocimientos en ia práctica de la
clínica, y ocuparán las vacantes en el Cuer-
poMédico cuap.de ©duras por razón na

naias

No sóle para este caso concreto, sino pa-
ra todos, estimo que la Diputación debe re
cabar esta facuPad, porque nos vamos it
tal manera despojando de atribuciones, qu«
la diputación casi no es nada. Respecto a
las condiciones del cocearse-oposición, cree
debs añadirse que les opositores pres ata-
rán tedas aquellas pruebas de aptitud que
considen adecuadas y, además, que se con-
siderará también como méritos haoer pe.
bJicado obras respecto a Ja materia.

El Sr Pi y Arsuaga: Yocreo que ía apro
barón toáas las bajas yaquí no viene la del
Sr. Lluch. principalmente en cuenta las circunstancias

que docuraentalmente se justifiquen y las
presentes reglas, propendrá alaspirante que
juzgue más capacitado para el ejercicio del
cargo que la Diputación trata de proveer.

El Sr. Soria: El dictamen dice que 1?
Comisión queda e. terada y conforme C9ti

ia propuesta del señor Decano dar de bsj r:

a les alumnos internos que se indican, ea
tre ios cua'es no figura el Sr. Lluch.ElNe
gaciado llevó su informe respecto a todo?;
pero la Comisión no resolvió sobre el caso
de! Sr. Lluch,que será tratado en otra se
sión.

tural
También es muy e&ñvsniente tener una

reserva de Méd'cos jóveass, pues per cir-

cunstancias especiales pueden necesitarse,

cerne ocurrió el añe del dengue, en que
hube que acudir a Médicos de ia Beneficen-
cia y de fuera de ella.

ElSr. GoitU: Estoy conferwe ea un toda
cen la preposición de la Comisión. En le
que no estey conforme, siguiendo mi crite-
rio de siempre, es ea la dejación de ¡as fa-
cultades de ia Diputación. Estimo que la
Diputación, aunque muy bien representada
por el señer Decano, debe estar representa-
da mejor por el señor Presidente de la Di
putaciós, y si no pudiera asistir el señor
Presidente delegando en el señar Dipntado
que creyera oportuno, porque debemos te

ner la intervenciéa debida, no en le que se
refiere a la cuestión técnica, sino para sos
tener las atribuciones de la Diputación.

El señor Presidente: Estimo muy atinado
lo expuesto per el Sr. Merino. Si Je parece
bien, podría agregarsa qae se teadrán en
cuenta las obras ydemás méritos que pre-
senten los concursantes.

EiSr. Pi y Arsuaga: Que conste enton

ees que queda peadicHte %1 caso del señorTermine rogando alSr. Pi que retire su
enmienda Lluch

ElSr. Pi y Arsuaga: Por las iazonfs que
antes he expuesto, ne puede retirar la en-
mienda, y si la Diputación lo cree conve-
niente, pueda rechazar a haciendo constar

mi veto en el sentido expuesto ,

Queda aprobado el dictamen eon las acla-
raciones hechas.

ElSr. Merino: Ye preposía que se coa-
siderasa cerno mérito, además de ¡es indi-
cados, haber publicado oorss respecto a ls
especialidad y los demás que crean coave-
niente alegar los concursantes.

Seguidamente quedan aprobados los dic \u25a0

támenes proponiendo quedar enterada del
oficio del señor Decano sel Cuerpo Médico
remitiendo certificaciones académicas de Jos
alumnos internos que han cumplido cen ie
dispuesto en el art. §0 del reglamento de!

La Diputación acordó rechazar la en-
mienda del Sr. Pi y Arsuaga y aprobar el
dictamen; con el voto en contra del señor

En ¡a parte relativa a la oposición, el
Tribuna! señalará los ejercicios y juzgará
los méritos; pero nosotros, desde luego, po-
demos considerar ya como méritos les que
indica la nsoc'ón de la Presidencia y algu •

nos que podemos agregar aparte la presen
-

tacién por los concursantes de otres que

El ssñor Presidente: Estey, en principie,
conforme con loque dice el Sr. Goitia res-
pecto ?: que represente a la Diputación pro
viada! persona peí feneciente a la misma;
pere en lo que afecta a la Pres ;dencia del
Tribunal, ms pareee un peco duro qae esta

Presidencia viva a presidir un Tribunal en
el que intervienen personalidades médicas
coma el Sr. Ramón y Cajal y ©tras, no te-
niendo esta Presídemela conocimientos téc-
nicos relacionados cea las oposiciones da
que se trata. Sin embargo, podría acerdar
Ja Diputación que fuera designado un Dipu-
tado provincial que ostentara el título de
Médico e Farmacéutico; pero entiende que
esta Presidencia no puede ir a presidir un
Tribunal de esta clase por su falta de cene-
cimientos médico-farmacéuticas.

¡seguidamente quedan aprobadas los si-
guientes dictámenes: proponiendo desesti
mar la instancia de los opc arios tipégrates
de Ja imprenta del Hospicio, solicitando se
les expida nombra miento, lamentando no
peder acceder a su pretensión per no en

Pi v A^suag. Cuerpo
ídem quedar enterada del "ombramiento

interino de Ordenanza del Laboratorio he
ciao por el señor Visitador del Hospital pro-
vincial a faver de D Ricardo Casan ova. crean convenientes

RUEGOS Y PREGUNTAS 11 Sr. Martín Pindado: Estoy de acuerde
con la moción de ia Presidencia, pero pro-
pongo se adicione le siguiente: «Que si por
circunstancias especiales, cualquiera de las
notabilidades que queremos foraaea parte
del Tribunal no aceptaran , entonces s e
puede constituir coa individuos del Cuero»
Médico que reúnan la condición de esa es-
pecialidad.»

eentiar «tedios reglamentario? El señor Presidente: En la sesión de 2 de
Di;¡ more última se aprobó el dictamen
que traía Ja Comisión especial dd Labora-
torio provincial, y se determinó la forma
como de ía proveerse L plaza de Jefe de
uno de los grupos, per excedencia del señer
Pérez de! Yerre.

Idsra conceder cuarenta y cinco días de
licencia, per enfermo, al Jefe del Laborato-
rio,D. Antonio Mendoza.

ídem se acceda a lo solicitado per ¡es
Alumnos internes de Medie na D Agustín
Reynals y Ansorena y D, Enrique Sánenez
Bardalle, dispensándoles del cumplimiento
del irt. 6o del reglamente, puesto que, se-
gún demuestran por certifica?!© académico,
ne podían apretoar dos asignaturas, por ne
faltarles más que una para terminación del
períeáe de la Licenciatura.

Se acordó ceJebrsr oposición concurso;
pero desoués de haber pensado detenida
mente sobre est® asunto, resulta que la ©po-
sición-concurso viene a pugnar een la rea-
lidad de las cosas, y Ja Presidencia, para
aclarar estos extremos y recogiendo algu
nes de los arguTaeatos que se expusieren y
se desprenden del acta, ha «atendido que
era conveniente aclarar lo relacionado cen
el Tribunal y concretar claramente el

Elseñer Presidente: Si íes parece a les se-
ñores Diputados se pueden aceptar las pro-
puestas de los Sres. Geitia y Merino, de
que forme parte del Tribunal el Presidente
ee ia Corporación, con facultad de delegar,
y que los aspirantes puedan alegar obras,
trabajos y demás méritos.

ItSr. Goitia: Sntiende que en tede Tri-
bunal deba haber una representación de la
Diputación, y estime que debe llevar esta
representación el señor Presidente, el cual
podría delegar en la persona que estime
oportuno. Se ha dado el case de discut r en
este salón epesicioaes que se kan celebrad ,
produciendo una gran dificultad el no for-
mar parte del Tribunal para aclarar 1©
ocurrido par.'ona perteneciente a esta Dipa -

ídem id. a lo solicitado por el ídem id
D.Ensebio Martín Gutiérrez, concediendo
le continuar un año más en su destino, par.
que pueda amp iar sus estudios.

Respecto al plaza pedía mediácarse ea
ei seatide de que seas el de diez días para
presentación de instancias y diez para em-
pezar Jos ejercicio?.

Se da cuenta del que propone se admitan
las dimisionas presentadas por los AlumaOs
internes de Medicina de la Beneficencia
provincial D. Ramón Alvarez, D Emilio
García, D. Jasa de laHuerta, ©.Jesús Utri
Ha, D. Mslcher Rodríguez, ©. Teodoro
Manuel Martín Buitrago, D. Joaquín Raiz,
D. Ricardo de la Mué a y D. Diego Ma-
Üaa.

Le que se prepone podría quedar redac-
tado en la s'guiente ferina:

acuerde

La Diputación ac rdó que la plaza de
Ayudante del Laboratorio proviacial., va-
cante por excedencia del Sr. Pérez del Ye-
rro, se provea mediante coneurso y prueba
de aptitud ante Tribunal, presidido per el
s ñor Decano del Cuerpo Médico de la Bi-
neficencia provincial, y del que formen par-
te personas de notoria competencia en la
especialidad de que se traía, yqne serán, si
aeeptan, los señores Director del Instituto
Nacional de Higiene, D. Santiago Ramón v
Caja!; Subairector del mismo, D. Francis-
co Murülo; Director de la Escuela de Vete-
rinaria, D. Dalmacio Gircía Izcara, y Di
rector del Laboratorio provincia!, D. An
tcnio Mendoza, sustituido, si continuara
enfermo, por el Farmacéutico Jefe de la
Beneficencia provincia!, D. Alberte Rodrí-
guez Aguilar.

tación
Además, repite que el ne estar represen-

tada la Diputación equivale a ana dejación
de nuestros derechos. En cuan! o ala cues
tión de competeaeia, la reconozce en ía
Presidencia, cerno hay que reconocerla en
toda persona qae ocupa un earge de esta
naturaleza, yademás hay miembros de esta
Corporación con conocimientos bastantes
en la materia sobre que ha da versar la
oposición, ea quienes pudiera la Presiden
cía delegar, si lo estima conveniente.

La Diputación así le acordó, de confor-
midad con las aclaraciones hechas, quedan-
de. por tanto, el acuerde redactado en la
siguiente forma:
y-La diputación acuerda que la plaza de
Ayudante del Laboratorio provincial, va-
cante per excedencia del Sr. Pérez del Hie-
rro, se prevea mediante concurse y praeba
de aptitud ante Tribunal presidido por el
Presidente de esta Diputación e Diputada
en quien delegue, y del que formarán parte
personas de notoria competí ncia en la es-
peeialiaad de que se trata, y que serán les
señores Decano del Cuerpe Médico de 1»
Beneficencia provincial; Director del Insti-
tuto Nacional de Higiene, S. Santiago Ra-
món y Caja!; Subdirector del mismo, dea
Francisco Muriila;Director de la Escuela
de Veterinaria, D. Dalnaacie García Izcara,
y Director del Laboratorio provincial, dofl
Antonio Mendoza, substituido, si continua-
ra enfermo, por el Farmacéutico de la Be-
neficencia provincial D. Alberto Rodríguez
Aguiiar.

ElSr. Piy Arsuaga: Este dictamen debe
estar equivocada, pues en el erden del día
de ía Comisión de Personal ne aparecía el
Sr. D. Diego Medina, que ñgura en la de
la sesión de bey, y. por tanto, no se pudo
aprobar ElSr. Merino: Estey conferme con las

manifestaciones del Sr. Goitia. Además es
cosa que se practica per el Gobierne de la
Nación. Cuando se celebran epesicioHes a
Cátedras de Instituto e de Univerdad se
nombra Presidente del Tribunal a ua Con-
sejero de Instrucción pública, y se da «1
caso de que por el solo hecho de ser Con-
sejero a veces es un Médico el que preside
para proveer plazas de Profesores de Histo-
ria de España u otras rra'erias en que ne
tiene conocimientos especiales. Si el Estado

Elseñar Presidente: Ss trata ds una omi-
sión en el orden del día de ia Comisión de
Personal; psre constando sn el dictamen,
ne hay inconveniente en aprobarle.

Queda aprobado el dictamen
Se da cuenta del que propone sean dados

de baja, de conformidad con lo propuesto
per el señor Decano, ios Alumnos internos
do Medicina D. Vicente Molina,D. Enri-
que Carrasco, D. Antonio Serra, D. Caries

El concurso oposición se anusciará en el
Boletín Oficial de la provincia, por un
plazo de quince días bábües, durante el
eual se presentarán las instancias decnmea-
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Si por cualquier circunstancia a» alenta-

sen las indicadas personas extrañas a ia
Cerperac'ón, serán substituidos sin nuevo
acuerde por individuos del Cuerpo Médico

;cempetentes en laespaciaüdad. E> concurso
;oposición se anunciará en el Boletín Ofi-
|cial do Ja provin.ia, por un plaza de diez

[\u25a0 días hábiles, durante el eual se presentarán
ilas instancias documentadas *nlaSecretaría
de la Diputación. Eí sueldo será el asignado

presupuesto; pero cen derecho el que se
?nombre a cubrir, cuaiiío vaque, la plaza
de Director de! Laboratarb provincial. Les
aspirantes habrán de justificar ser Licencia-
dos en i'íedicina o Farmacia, y haber pres

,tada servicios en Laboratorio oficial,siendo

va al Cerro del Pimiento e a Aran jaez e si
so va a proceder a veader parte do les terre-
ces del actual ciifide, de los que dan a la
calle dila Florida.

Por la presente requisitoria hage saber a
les de igual clase y municipales. Alcaides,
fuerza de la Guardia civil y demás Agentes
de Poiicía judicial d?. Ia Nación, qae en este
Juzgada y Secretaría de Doa Benigno Arias
Mentero se instruye sumario por el delite
d« estafa centra Daniel Gutiérrez Viceste y
Luciano Soto Lujan, ea el que se ha acer
dado expedir la presente, per Ja que en
nembre de S. M. el Rey (q. B. g.) ruege
y encargo a las expresadas Autoridades y
Agestes procedan a la busca y captura de
las sujetes que luege se expresarán, ponién-
dolos en su caso, coa las seguri

*ades con-
venientes, a disposición de este Juzgad© en
Jas Cárceles deJ partido.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintitrés de Junio de mil nevecientos diez
v siete

MiguelCiudadEl señar Presidente: Nada hay resuelto
aún respecte a la cesión del edificio de Ca
rabanchet, y ya que hasta ahora hemos te-
nido paciencia, debemos aguardar un poce
más, hasta cenecer la resolución que recai-
ga en la instancia de la Diputación.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo.

(B.-1.948.)(Nú¡e. 2.670.)

PALACIO
Romero Rodríguez (Francisco), que tam-

bién usa el nombre de Manuel Pérez Ibá-
ñez, natural de Linares, hija de Francisco
y Carmen, de est*do soltera, profesión fun-
didor, de veintisiete añes, estatura alta, pe-
lo castafíe, ojos pardas, nariz recular, co-
lor moreno, domiciliado últimamente en la
calle de S»n Bernabé, 6, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrueción del distrito
de Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez He-
rrero, para constituirse en prisión que cea

ElSr. Seria: Ea un suelto publicado per
el periódico El Mundo, reproducido des-
pués por híPais y otros periódicos, he ieí-
d* que en el Hospital de San Juan de Dies
no hay gas para los servicios del estableci-
miento.

imotivo de preferencia acredi'ar reunir am
-

bes títulos profesionales yhaber publicado
obras y trabajos respecto a la especialidad.

El ejercicio práctico comenzará diez días
después de hiber terminado la convocato-

ria y se ajustará a lo que determine el Tri-
bunal; el cual, en vista de su resultido, te-

niendo principalmente en cuenta las cir-
cunstancias que documental mente sa justi-
fiquen y Jas presentes regias, propondrá al
aspirante que juzgue más capacitado para
el ejercicio de! cargí que trata de pro-
veerse.

Come ne está presente e¡ Visitador señor
Fernásdez y Fernández, ya espero de la
Presidencia y de la Diputados dispongan
que se investigue la causa par la cual se ha
suspendida el suministro del gas, que es de
imprescindible y urgente necesidad.

Y para que se personen ea ¡a Sala-au-
dieacia de este Tribunal a respaadsr se los
cargos que centra los mismos resudan en
dicha cansa, se les concede el término de
diez días, cantados desde la inserción de
esta requisitoria ea las periódicos oficiales;
apercibidos que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar en de-

esta fecha se ha aecretado
Se da eí caso ds que en ia acera ds en-

frente existe gas ea abundancia, y en el

Madrid, 21 de Junio de 1917.
Adoife Suárez.

Hospital, ae recho ElSecretario
Como esto puede motivar un conflicto

es necesario enterar del asunte al señor Go-
bernador, para que obligue a la Compañía
a hacer el suministre ea debida forma, ya
que la Diputación satisface las cantidades
que par el servicio se la piden.

Se interesa ea esta requisitoria la basca y
captura de Daniel Gutiérrez Vicente, de
diez y oche años de edad, soltero, mozo de
café, hijo de Romáa y de Delfina, natural
de Alcalá de Henares y vecino de Vallado-
lid; y Luciane Seto Lujan, de veintidós
años, saltera, electricista, hijo de Juan y
de Jesusa, natural y veelaa de Valiadolid,
yactualmente ea ignorado paradero. '

(Núm. 2.671.) (B.—1.949.)

BUENAVISTA
Alease San Rosaán (Luis), aatural de

Madrid de estado soltero, prafesiéa funái-
dar, de diez y ocho años de edad, hijo de
Luis y María, con instraccióa y anteceden-
tes penales, donai iliada últimamente en la
calle de Terrijos, 35, procesada por el de-
Jite de raba, comparecerá en térmiae de
diez días ante el Juzgada de instrucción del
üstrite de Bueaavista, Secretaría del señar
SaHde, a fia de lievar a efecto su prisión y
pra.ttcar las de^aás diligencias necesarias;
bajo apercibimiento d; que, si no ¡o veril-
ea, será declarada rebeide y le parará el
prjuicioa que haya ¡Hgar.

El señor Presidente: Et contratista del
quctín Oficial ha acu \u25a0 ido a la Cerpera-
én exponiendo que con motivo de la
uelga del lunes próximo na podrá dispo-
pr de personal para confeccionar el pjrió-
Ico en ese día, y s iplica se le autorice pa-

ElSr. Fernández Morales: Es cierto que
no hay gas en el Hospital de San Juan de
Dios, y, desde ¡negé, enterados los Visita-
dores, se ha dado avise a la fábrica y hasta
ahora no ha contestado.

Dad© ea Viga, a veinticinco de Junio de
milnovecientos diez v siete.impr mirlo en la Imprenta del Hospicie

imo esto ya ss halla previste en el cen-
Lto de arrendamiento, creo que no hay

Es necesario yurgente que este se reme-
die dirigiendo comunica ción oficial a la fá
brica para qae su personal investigue las
causas que motivan esta deficiencia.

Julio Salgado.
ElSecretario,

Inconveniente en acceder a esta petición.
La Diputación acordó autorizar ai arren-

datario dei Boletín Oficial para imprimir
en la Imprenta del Hospicio el número del
atado periódico oficial el expresado lunes
próximo.
!Elseñor Presidente: Días pasados, en un

Benigne Arias.
(B.-1.984.)(Núm. 2.728.)B

SAN LORENZO DEL ESCORIALEl señor Presidente: Desde luego se ha-
rán todas las gestiones precisas para evitar
la falta denunciada, y sin perjuicio de diri-
gir una comunicación oficial al señor Go-
bernador, ye, directamente, haré el reque-
rimiento debide a la fábrica del gas para
que restablezca el servicie.

Doa Miguel Ciudad y Vülalórs. Juez de
primera iastaacia e instrucción de San

Madrid, 23 de Junio de 191
V.°B.°

Lorenza dd Escorial y su partida
Por la presente se eita, llasaa y emplaza,

cerno comprendí ie en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, al procesado
Esteban Sa icho Bautista (a) «Manca», el
cual es de veinticuatro años, soltero, jorna-
lero, hijo de Toribi® e Isabel, natural de
Madrid, vecino de Fuencarrai, cea domici-
lioea el te ar d¿í Carbonero, el cual fué
sorprendido el día 29 de Miyo último en
el Cuartel de Somantes del moate de El
Pardo al levantar una lazada, dándose a la
tuga, y cuyo actual paradero se ignora, par*
que en el término de diez días, coatados
desde el siguiente al ea que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, comparez-
ca ante este juzgado con el objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento dictada
contra el mismo, recibirle declaración inda-
gatoria y reducirle a prisión, para respoa-
der de los cargos que le resultas ea el su-
marie que se le instruye seore .infracción de
laley de Caza; apercibido que, de ae veri-
ficarla, será declarada rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

El Juez se instrucción
Félix Jarabe.

número delperiódico La Acción, se censu-
raba ai señor Gobernador civil de la po
vincia por no hiber ejecutade un acuerdo
de laDiputacióa relativoa lamulta impues-
ta a ¡a Empresa de la Plaza de Toros por
no haber rendido las cu ntas de la cerrida
de Beneficencia y haber pedida antece-
dentes.

ElSecretario,
Leda. Felipe de Sande.

(B.—1,950.)
ElSr. Goitia: Ne conozca a) detalle les

contratas de suministre de luz eléctrica a
ks establecimieatas; pero sí sé que una de
las ©aligaciones que tiene el contratista es
la de recambiar las lámparas eléctricas Es-
to, aunque produce gran gaste, se ha hecho
en parte per les misases establecimicntes,
cambiando las lámparas de filamente de
carbón par otras de filamente metálica, con
lecual se ha obtenida esta año una consi-
derable economía ea el consumo de fluido.

(Núm. 2.672 )

Izaguirre Eguidazu (Fé'ix), nataral de
Madrid, de estado sa tere, profesión cante-
ro, de diez y siete añes ae edad, lVjo de
Cecilio y de Severa, con instrucción y sin
antecedentes penales, doasiciliade últi-na-
mente en la ealk de Herwosilla, núm. 35,
procesado por el delite de robo, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzgado
de iastruccióií éú distrito de Buenavista,
Sacrstaría del señar Saade, a fin de llevar
a efecto sa prisión y practicar las demás
diligencias necesarias; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será declarada re-
belde y le parará el perjuicia a que haya

No estando enterada ds este asuato, na
me extraña que la Prensa hayí eateadido
que podía haber por parte del señor Gober-
n dor alguna dejación de sus deberes ea
favor de Ja Corporación proviacial; pero
eemo no ha sido as*', y se trata se una Au
teridaá que en leque se relaciona cea ia
Diputados siempre procede coa la urgea-
da pesio!e y ea favor de las causas que la
Diputación defiende, parque son las justas,
me interesa hacer algunas aclaradenes.

Ka elasuato de que se trata se limitóa
pedir antecedentes, perqué surgió una duda
,,que >e ofrecía porque la escritura de arreu-

Esta economía podrá ser mayor si se
obliga a ¡os contratistas a hacer por su
cuenta el cambio, según determina ei con-
trato, y, per taate, yo ruege a la Presiden-
cia que se ocupe en este asante.

El stñer Presideate: Desde luego diré
que se hará cuanto sea preciso para que se
cumpla lo dispuesto e ,les contrates ypara
que la Diputación saque todos les benefi-
cios posibles cea motive del cambie de
lámparas, que efectivamente es obligación
de los contratistas.

lugar
Madrid, 23 de Junio de 1917

V.°B.«
El Juez de instrucción,

Félix Jarabe.
¿amiento nada dice del procedimiento qae
debe segairse para la exacción de esa» mul-
tas, y se le ha contestado que de conformi-
dad coa el art. 36 de la lastruccióa, debía
ceDrarse de la fianza.

El Secretario,

Lcdc^FeliDe de Sande.
\u25a0(B.-1.951.)

Yno habiendo más asuntos de que tra-
tsr se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta, qus firman ei señer Presi-
dente y Diputados Secretarios qae certifi
can.

—
El Presidente, Alfonse Díaz Agere.

Les Diputados Secretarias, Pablo de Bergia
y Enrique Fernández Fuentes.

Alprepie tiempo ruego yencargo a tedas
las Autoridades, tanto civiles como miiita
res, y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y captura del
exprejado procesado, cavas señas persona-
les, segúa aparece de otro sumarie que se
le ha seguido, es: de estatura regular, pelo
castaña, ojos ídem, nariz- y boca regalares,
colar sane, y cerno seña particular le falta
d braza izquierdo desde junto al codo, yen
el case de ser habido le poagan a mi dispo-
sición en la prisión preventiva de este par-
tido coa las seguridades convenientes y en
concepto de preso comunicado.

(Múm. 2.673.)

Convencido de elloha ordenado la ejecu-
ción del acuerdo, no habiendo, per tanto,
motive para censurar la conducta del señor
Gobernador.

Janeras Linares (Sebastián), natural do
Madrid, de estada soltera, profesión depen-
diente de comercio, de diez y echo años de
eiaa, hijo de Joaquín y de Ramona, cen
instrucción y sin antecedentes penales, do-
miciliado últimamente en la calle do las
Virtudes, i8,solar, procesado per el delite
de hurte, comparecerá en termine de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Bue-
navista de esta Corte, Secretaría del señer
Sandt, a fia de llevar a efecto su prisión y

El Sr Fernández Morales: Mipropósito
es tratar de lacuestión del traslade delHos-
picio, perqué, según las noticias que tengo,
es casi seguro que no nos han de ceder el
edificio de Carabanchel. Es necesario, per
tanto, que la Diputación teme algún acuer-
de respecte a le que hemos de hacer; si se

fiflli«MI
VIGO

©en Julio Salgado Trillo,Jnez de instruc-
ción del partido de Vige.
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practicar las demás diligecdas necesarias;
apercibido de que, si no le verifica, será
declarado rcbdáe y lo parará el perjaicio a

Madrid, 26 de Junio de ¡917
V.*B."

este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Don Isidoro
Torres y Don José María Argota; el cu*lse
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para Ja ¡celebración dd
juicio,alcual deberá concurrir acompaña-
da de les testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en deret ho

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juido verbal de faltas segm.
do en este Tribunal bajo d núm. i.on 4g
orden dd año 1917, por lesiones, contra
Enrique Fernández García, se ha acordado
se cite al mismo, por medio dd presente
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el 1

°
de Agosto pro.

ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que form n parte, en concepto
de Adjuntos, les señores Don Isidoro To-
rres y Don Jcsé María Argcta; d cual se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, principal
para la celebradón dd juido, al cual de-
berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medktó de prueba de que intente
valerse; en la toteligenda que de no veri-
Scarlo le parará ei perjuido a que haya lu.
gar en derecho.

El señor Juez,
Eduardo Chalad y Seiá.

IEl
HReque

É(B.— i

que baya lugar
Madrid, 23 de Junio de 1917

V."B.*
ElJaez de instrucción,

Félix Jarabe.
(Núm. 2.695.)

ElSecretarie,
Ledo. Felipe de ¿ando.

\u25a0fB.— i.gSa

JUZGADOS nRUKIClPAL.ES

(Núm. 2.674.) Y para que sirva de citadón en forma a
dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

INCLUSA

Félix Taifa (Agustín), natural de Ma
driá, hija de Agustín y de Rufina, de esta-
do casada, profesión albañil, de treinta y un
años, sin domicilie, procasado per estafa,

comparece' á en tér.iaina de diez días ante

el Juzgada instructor del distrito de la In-
clusa, Secretaría del señer Covisa, para
notificarle el auto de procesamiento y pri-

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juidoverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 846 de or-
den dd año 1917, por lesiones, centra Josefa
Hernández Losada y Asunción Funier Losa-
da, se ha acordado se dte a las mismas, por
medio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 6 dei mes de Agosto, a las once horas del
mismo, comparezca ante ía Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
Isidoro Torres y Djn José María Argo-
ta; d cual se halla sko en la calle de los
Estudios, numero 3, principal, para la cde-
oración dei juido, al cual deberán concurrir
acompañadas de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo ie parará el
perjuicio aque haya lugar en derecho.

V.°B.°
Medina.

ElSecretario,
FranciscoAlvarez de Lara.

B(B.—(Núm. 2.878 )

sien Y para que sirva de dtadón en forma
a dicho individuo,expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

Madrid, 20 de Junio de 1917.
El Secretario,

Pedro S. Covisa

En virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. i.039 e or"

den dd año 1917, por lesiones, contra El
vira VillaCozo, se ha acordado se cite a Ja
misma, por medio del presente, en atendón
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día i.°del mes de Agesto, a las
once horas del mismo, comparezca ante ía
Sala audiencia dieste Tribunal,del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don Isidoro Torres y Don José Ma-
ría Argcta; el cual se halla sito en la calle
de ios Estudios, 3, principal, para la eeie-
bradón dd juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la íntsligencia que de no verificarlo le
parará el perjuido a que haya lugar en

(Núm. 2.721.) (B.—1.982.)
V.°B.°

CONGRESO Medina
Pérez Bañado (Justa), hija de Jaaa y Pe-

tra, natural de Cacares, de etadj soltera,
profesión sus labores, de veinte añas, dstni
ciliada últimamente «n la cade de les Artis
tas, 30, patio, procesada por hnrte ea cau
sa núm 124 de 1917, «©«parecerá en tér-
mino de «iez días aste d Juzgado instruc-
tor del distrito del Congreso, Secretaría dei
Sr. Nevclla, para notificarle el auto ae su

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Núm. 2,875 > (B;
—

2.105 )

Y para que sirva de citación en forma a
dichas individuas, expido el presente para
su inserción en ei Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Julio de 1917.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verba! de faltas segui-
do en este Tribuna! ba¡o el número 949 de
orden de 19 7, por les'ones, contra Rafael
Villa Rodríguez,, se ha a ordado se cite
al mismo, per medio d J presante, en aten-
ción a ignorarse su actual de micilio y pa-
radero, paia que el i.° de Agosto próximo,
a las once h< ras del mismo, comparezca
ante la Sala audie c a de este Tribunal,
del que forman pai te en concepto de Ad-
juntos los señons L'on Is dore Torres yDon
José IV!aria Argoia, eJ cual se halla sitó en
la calle ae les Estudios, núm. 3, principal,
para la celebrauón dd juicio, al cual debe-
rá concurrir ícompaña do de ios testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la intel gencia que, de no veri-
ficarlo, le paiajá eJ perjuicio a que haya
íugf<r en derecho.

procesamiento y prisión e ingrese ar. la
Caree!; apercibida qae, de ne hacerle, será
declarada rebdde.

V.e B.°
Medina

ElSecretarlo.
FjrandscoAlvarez de Lara

B(B.—2.1

Madrid, 25 de Junio de 1917 derecho
V o B.° (Núm. 2.888.) Y para que sirva de citadón en forma g

dicha individua,cuyo paradero se ignora,
expido el presente parí su inserción en ei
Boletín Oficial de ests provincia, que fir-
mo en Madrid,a 3 de Julio de 1917.

EJ señer Juez,
Eduardo Chalud y Sola En virtud de providenda dictada en el

expediente de juidoverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 919 de or-

El Secretarle,
Roque Nevella.

(B.—1.962.)(Núm. 2,697.) cen dei año 1917, por lesiones, contra Lu-
cía Escobar Mora, se ha acordado se cite a
iamisma por medio dd presente, en atención
a ignorarse su actual domidlio y paradero,
para que d día 3 del mes de Agosto pró-
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, di1que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Isidoro Torres
y Don José María Argota; d cual se halla
en ia eaile de los Estudios, número tres,
prindpal, para la cdebración del juido,
al cuai deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que Intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará d perjuicio a
que haya lugar en derecho.

V.°B.°
Medina

El Secretario,
FrandscoAlvarez de Lara.

B(B.— 2.103

Moüaa Sslvader (Manuel), bije de Pa-
tricioy Francisca, natural de Alcacer (Gua-
dalajara), de estad® «altere, profesión ceci
ñero, de veintiún años, Uemiciliade última-
mente ea la calle de los Artistas, 39, pat'e,

(Núm. 2.873.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de falfssegui
do en este Tribunal bajo el número 921
de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Doroteo Crespo Hernando, se ha acor
dado se cite al mismo por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do
miciüo y paradero, para que el día 1

°
del

mes de Agosto próximo, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Lidoro Torres y Don José Mana Ar
gota; el cual se halla sito en la caile de
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al.cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medio?
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Bqlftín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Juiio de 1917

procesado per harto en causa núm. 124 de
1917, ceaaparecerá en térsain© de diez días
ante el Juzgado instructor del distrito dd
Congreso, Secretsria del señor Nevella, pa-
ra notificarle el anta de sa procesamiento y
prisión e ingresa en Ja Cárcel; apercibido
que, de se fiacerie, será declarado rebelde.

Madrid, 25 de Juaie de 19.7.

V.'B 0

Medina
El Secretario,

PranasceAlvarez de Lara.
|(B —2.106.)

VB.°
(Núm. 2.8-6 )

Eeuara©
El senor Juez,

Saiá
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido d presente, para
suirk>erción en d Boletín Oficial de esta

firmo en Madrid, a 3 de

CHAMBERÍ
Lhaud y En virtud ce providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y empiaza a Celestino
Oreja Suárez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se igr oran, para que com-
parezca en dicho Juzgado ei día 23 de
Juio prox'mo, a las uiez y meaia, a ce-
lebrar jukio de faltas numero 5tg de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, Je parará el per uicio que haya lugar.

El Secretario

(Ném. 2.696.)
Reqs.e Nevera

(B.- 1.961.)
Iprovine

j Julio de 1917

MedinaRamas Serrano (Dolares), natural de ElSecretario,
ndsco Alvarez de Lara.

(B.—2.111.)

Ciudad Real, hij de Bafael y d agracia

de estad© casada, ce cu-cuenta y das añ 2.881.,
Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido e¡ presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que fumo en Madrid, a 3 de
Julio de 191 7.

estatur* re euhr, pele n egre, oías a< pe,

En virtud de providencia dictada en elnariz

¡tiTiara

regular

ante ea el Paseo de

cele sioreao, líala

Ke de juicio verbal de faltas segui-
te Tribunal bajo el número 982

Yeserías, 3
do e; MadriQ, 22 de Mayo de 1917,

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

causa
bajo, procesada por estaf

23 de 1915, comparecerá e
y resis-encia e

de orí el an° 1917, por le.iones, contra
SarmerTFernández Vda, se ha acordado setérmino de diez día:

nuca

ate el Juzga ío ins V.° B°
tructor áel distrito d Congreso, Sacretaría cite a; mismo por medio dd presente, en

atención a ignorarse su actual domicilio
El Secretario,
Maiiano Ordás.

(B.-i.976.)
eñor Noveüa, a fin de noiificarla el

Medina

auto decretando su prisión e ingresar en la y paradero, para que el día 3 del mes de
Agosto próximo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de

El Secretario,
(Núm. 2.711.)

la cárcel; apercibida de ser declarada re Frañcjsto^IvarezdeLarsn
B(B,— a.icg.)beldé (Núm. 2,879.)
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